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SECCION TERCERA

Núm. 1.987

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por la 
Presidencia de la Corporación durante 
el mes de febrero de 1960 en cumpli- 
mienlo de lo dispuesto en el artículo 171 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo 
de 1952.

Comisión de Personal y Plantillas

■ Conceder a D. Luis-María Lasheras Or- 
duna. Auxiliar administrativo, dos días de 
licencia extraordinaria, 5 y 6 del corrien
te, para trasladarse a Barcelona por asun
tos propios.

—Conceder a D. Angel Fornaco Franco, 
Portero - ordenanza del Hogar Pignatelli, 
la licencia por descanso anual reglamen
tario.

—Publicar íniegra la convocatoria de 
provisión, por oposición directa y libre, 
de dos plazas de Médicos de guardia del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

—Conceder a D." Ascensión Muñío La- 
eámara, encargada de la limpieza, tres 
días do permiso extraordinario, del 15 al 
17 de febrero, ambos inclusive, para tras
ladarse a Behnonte de Mezquín (Teruel), 
debido a asuntos familiares.

—Conceder a D. Enrique González Ma- 
yorga, Oficial administrativo de esta Cor
poración, dos días de permiso extraordi
nario, del 12 y 13 de febrero, por asuntos 
propios. _

—Que para lo sucesivo se tomen las me
didas oportunas para que todo el personal 
pueda, hacer uso de la licencia anual re
glamentaria, pero que en este caso,. de 
acuerdo con la práctica seguida en el año 
actual, se conceda al Cobrador de Arbi
trios • de esta Corporación, • D. Antonio 
González Navarro, una gratificación de 
1.828’41 pesetas, importe de una mensua
lidad. ,

—Idem id. al Oficial de la Escala Ad
ministrativa D. Víctor Linares Sáinz, una 
gratificación de 2.700’77 pesetas por ídem 
de ídem.

—Idem id. al chofer de la Corporación 
D. José Aparicio Pardenilla, una gratifi
cación de 2.145’78 pesetas, por ídem de íL

—Ideni id. al chofer de la Corporación 
D. Joaquín Aparicio Pardenilla, una gr^ 
tificacion de 1.410’99' pesetas, por ídem id.

—Idem ád. al Director Administrativo 
del Hospital Provincial, una gratificación 
de 6.930’13 pesetas, por ídem id.
• —Abonar a D. Tomás Mariel Hernández, 
como habilitado de los subalternos, la 
cantidad de 195 pesetas para su reparto 
entre los que prestan servicios extraor
dinarios durante el mes de diciembre ul
timo .

—Aprobar nota de dietas devengadas 
por D, José Lapuente Alonso, Auxiliar 
administrativo de la Corporación, en fun
ciones .de Auxiliar técnico del Inseniero- 
Direclor del Servicio de Repoblación Fo
restal, durante el cuarto trimestre del año 
1959, importante* 2.800 pesetas.

—Conceder a D. Manuel Izquierdo Di- 
loy, ciclista del Palacio Provincial, tres 
días de permiso extraordinario, del 15 al 
17 del mes en curso, ambos inclusive, 
para trasladarse a Tobed (Zaragoza), de
bido a asuntos familiares.

—Abonar a D." Josefina Espíldoras Pe- 
ñarrubia, Auxiliar administrativo de esta 
Corporación, la cantidad de 70 pesetas en 
ccncepto de auxilio por lactancia con mo
tivo del nacimiento de su hija Africa.

—Abonar a D. Leoncio Viejo Mustienes, 
Capataz de Vías y Obras, laboral, la can
tidad de 70 pesetas en concepto de auxi
lio por lactancia, con motivo del nacimien
to de su hijo Julio. . ,

—Abonar a D. Teodoro Maraña Jarante, 
enfermero subalterno fijo del Hospital 
Provincial, la cantidad de 70 pesetas en 
concepto de auxilio por lactancia, con mo
tivo del nacimiento de su hija Pilar. •

—Abonar a D. Leopoldo Cabello Ruiz, 
ustituto del Capellán titular del Hogar 

Provincial “Dóz”, de Tarazona, la cantidad 
de 2.712’15 pesetas, como remuneración 
de los cuarenta y cinco días de servicios 
prestados a lo largo del pasado año 1959.

—Abonar a D. José Alvarado Beamón, 
ustituto del Practicante del Hogar Pro

vincial “Doz”, de Tarazona, la cantidad de 
1.397’10 pesetas, por los treinta días de 
servicios prestados en suplencia del ti
tular.

—Abonar a D. José Alvarado Beamón, 
sustituto del Practicante del Hogar Pro
vincial “Doz”, de Tarazona, la cantidad 
de 690 pesetas como remuneración por los 
quince días de servicios prestados en su
plencia del titular.

—Aprobar relación de gastos efectuados 
durante los meses de julio a octubre de 
1959, ambos inclusive, por los señores Ar
quitecto y Aparejador de la Corporación, 
de las dietas devengadas con ocasión de 
los mismos, importante 1.696’55 pesetas.

—Abonar a D." Ascensión Sacacia Mar
qués la cantidad de 95 pesetas, iiqporte de 
las sustituciones de la telefonista titular 
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del Palacio Provincial que ha verificado 
durante el mes de diciembre último.

—Abonar a D. Rámiro Sánchez Acero 
la cantidad de 60 pesetas, importe de las 
sustituciones de vigilante nocturno del Pa
lacio Provincial que ha verificado durante 
el mes de enero último. " ‘

—Abonar a D. Ramiro Sánchez Acero 
la cantidad de 25 pesetas, importe de las । 
sustituciones del vigilante nocturno del 
Palacio Provincial- que ha verificado du- I 
rante el mes de diciembre último.

—Abonar a D. Tomás Mariel Hernán
dez, como habilitado de los subalternos, 
4a cantidad de 300 pesetas, para su re
parto entre los que prestaron servicio 
extraordinario durante el mes de enero 
último.

—Declarar el cese de las limpiadoras 
D." Trinidad Palomar Daniel y D." María 
Romeo Casas, por renuncia voluntaria de 
las interesadas; declarando asimismo la 
existencia de dos vacantes de limpiadoras 
en el Hospital Provincial.

—Aprobar facturas de gastos del' Servi
cio Médico - Farmacéutico de Hospitaliza
ción y Asistencia de la Corporación por 
suministro de medicamentos, importante 
206.284 pesetas.

—Conceder a D." Vicenta Blas Gimeno, 
limpiadora del Palacio Provincial, tres 
días de permiso extraordinario, del 15 al 
17 del ‘corriente mes, ambos inclusive, por 
enfermedad grave de una hija.

—Acceder a lo solicitado por D. Luis- 
Felipe Arregui Lucea, Jefe de Negociado 
de la escala técnico-administrativa de la 
Corporación, y, en su consecuencia, conce
derle la licencia de tres meses de dura
ción,. regulada por el artículo 48 del Re-, 
glamento do Funcionarios de Administra
ción Local. -

■ —Abonar a D. Aurelio Pérez Vela, 
Auxiliar de Maestros Educadores, la can
tidad de 3.000 pesetas, importe de las die
tas devengadas con motivo de su despla
zamiento a Tarazona, durante veinte días 
para acompañar a los alumnos del Hogar 
Pignatelli.

—Declarar el cese, por renuncia volun
taria al cargo, de D." Teresa Bernad Mar- 
cuello, limpiadora de la Maternidad e In
clusa Provincial, declarando asimismo la 
existencia de una plaza de limpiadora en 
la Maternidad e Inclusa Provincial.

—Nombrar, a D.1 Florencia Magullón 
Rodrigo limpiadora sometida a la legisla
ción-laboral, con servicio en la Materni
dad e Inclusa Provincial.

—Nombrar a D.u Antonia Royo Artigas 
limpiadora sometida a legislación laboral, 
con servicio en el Hogar Infantil, de Ca- 
latayud.

—Nombrar a D." Mártires Gimeni Balda 
limpiadora sometida a legislación laboral, 

con servicio en el Hogar Infantil, de Ca- 
latayud. .

—Nombrar a D.” Consuelo Callejero 
limpiadora sometida a legislación, laboral, 
con servicio en el Hogar Infantil, de Ca- 
latayud.

—Conceder a D. Luis Baranda Badía, 
Técnico Auxiliar de Farmacia, cinco días,, 
Je perjniso extraordinario, del 22 ■ al 26 
del corriente mes, ambos inclusive, para 
trasladarse a, Barcelona por asuntos par
ticulares.

—Conceder a D." Angela Arnal Rojas, 
Auxiliar administrativo, la licencia por 
descanso anual reglamentario de treinta 
días naturales.

—Conceder a D. Tomás Mariel Hernán
dez, Portero ordenanza del Palacio Pro
vincial, seis días de permiso extraordina
rio, del 2,2 al 27 del corriente mes, ambos 
‘nclusive, para trasladarse a Pamplona por 
asuntos familiares.

—Conceder a D. Miguel Bona Val, Ofi
cial administrativo con servicio en el Hos-- 
pital Provincial, un día de permiso extra
ordinario, el 20 del corriente mes, para 
trasladarse a Barcelona por asuntos pro
pios.

—Conceder a D. José Pastor Margelí 
una gratificación de 3.000 pesetas, por los 
trabajos extraordinarios realizados al fren
te del Negociado de Gobernación diiran- 
te el año 1959.

—Abonar a D. Tomás Navarro Ibáñez, 
nstituto de D. Luis Olivares Baqué, la 

cantidad de 971’25 pesetas, como remune
ración de los treinta días de servicios pres
tados durante el mes de diciembre - del 
pasado año. ,

—Abonar a D. Luis Belver Armálé, Or
denanza del Hospital Provincial, la can- 

.-tidad de 150 pesetas en concepto de dietas 
devengadas con motivo de un viaje oficial 
el 29 de septiembre de 1959.

—Conceder a D." Encarnación Gracia, 
del servicio de limpieza, dos días de per
miso extraordinario, debido a enfermedad 
"rave de un familiar.

—Conceder a D. David González Jimé
nez, Auxiliar Administrativo, cuatro días 
de permiso extraordinario, debido a asun
tos familiares.

Comisión de Propiedades •

Aprobar "las liquidaciones de las canti
dades en el aiyrjadero de coches durante 
el mes de enero último, que asciende a la 
cantidad de 8.180’50 pesetas.

—Reservar la vivienda número 10 de la 
Granja, correspondiente al segundo piso 
del pabellón izquierda, para el Guarda de 
la . misma, concediendo a D. Francisco 
Tomé Nieto la vivienda número 11 de la 
Granja Agrícola.

CGinisión de Obras Públicas y Paro Obrero

Autorizar a D. Mariano Navasa Bonet, 
cecino de Piedratajada, para construir un 
edificio garaje para maquinaria agrícola 
en terreno de su propiedad lindante con 
el camino vecinal de Piedratajada a la 
estación de Ortilla.

—Acceder a lo solicitado por D. Angel 
Olacia Palacio, contratista de las obras de 
reparación del camino vecinal número 813, 
y en su consecuencia devolverle la fian
za constituida, importante 14.140'74 ptas^

—Autorizar a D. José María Zubimendi 
Arpiazu, Director de Electro Química de 
Hemani, S. A., para cruzar con una línea 
subterránea eléctrica de alta tensión el ca
mino vecinal de Remolinos por Alcalá a 
la estación de Pedrola.

—Autorizar al Servicio Nacional del 
Trigo en Malón para construir un edi
ficio granero en terreno lindante con el 
camino vecinal de Malón (carretera pro
vincial de Navarra), pasando por el pue
blo a su estación.

—Autorizar a D. Pascual Sofo Cuen, ve
cino de Fuentes de Ebro, para cruzar con 
una tubería de conducción de aguas para 
riego de una finca el camino vecinal de 
Mediana por Rodén a Fuentes de Ebro.

—Aprobar la cuenta presentada por el 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras -Provincia
les, correspondientes a gastos efectuados 
durante el pasado mes de diciembre con 
motivo de lá conservación de caminos ve- 
cinnles y puentes económicos, importable 
58.836’65 pesetas.

—Acceder a lo solicitado por D. Juan 
González Vila, contratista de las obras de 
reparación de la carretera de Ventas de 
Santa Lucía a Quinto, por cuenta de la 
Tefatura de Obras Públicas de la provin
cia, y en su consecuencia autorizarle para 
el empleo de un tractor propiedad de la 
Corporación, fijando eq 14.330 pesetas el 
presupuesto probable de gastos.

—Autorizar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España, Grupo Comercial de 
Zaragoza, el corte de las ramas indispen
sables del arbolado de los kilómetrds 12 
y 13 del camino vecinal número 606, de 
F1 Bustc a la carretera de Borja a. Tara- 
zona.

—Autorizar a D. Bernardo Castillero, 
vecino de Villalpngua, para plantar un seto 
tipo cactus de California, en finca de su 
propiedad lindante con la carretera pro
vincial de Tauste a Luceni.

—Autorizar a D. Manuel Alegre Serra- 
nb, vecino de Tauste, para enlucir la fa
chada de un garaje lindante con la carre
tera provincial de Tauste a Luceni.

—Autorizar a un vecino de Tauste para 
realizar las obras necesarias para despla 
zar una puerta y abrir una ventana en 
edificio de su propiedad lindante con la 
carretera provincial de Tauste a Luceni,
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zález, 'importante 1.476 pesetas por cuotas 
y 146’70 por recargos.

—Idem id. en Bisimbre, id. id. D.“ Hor
tensia Carranza y termina por D.n Nieves 
Sarria, importante 253'93 pesetas por cuo
tas y 25’39 por recargos.

—Idem id. en Albeta, id. id. D.‘ Pilar 
Gimeno y termina por D." Juana Caste
llón, impól-tante 137’32 pesetas por cuotas 
y 13’73 por recargos.

—Idem id. en Agen, id. id. viuda de Sa
bino Bea y termina por D. Antonio Berde. 
jo, importante 7.337’31 pesetas por cuo
tas y 733’73 por recargos.

—Idem id. en Ainzón, id. id. D." Gene
rosa. Belega y termina por D. Juan Pala- 
cín, importante 613’55 pesetas por cuotas 
y 61'35 por recargos.

—Idem id. en Magallón, id. id. D. Gre- 
, gerio Ruperte y termina por Caja de Aho

rros, importante 8.525’52 pesetas por cuo- 
as y 825’55 por recargos.

—Idem id. en Fuendejalón, ídem ídem 
D. Gregorio Espliga y termina por D. Ju
lio Jarreta, importante 2.290’75 pesetas por 
cuotas y 229'07 por recargos.

—Idem id. en Alberite, id. id. D, Victo
riano Sierra y termina por D. Julio Jarre
te, .importante 1.164 pesetas por cuotas y 
116’10 por recargos.

—-Idem id. en . Nombre villa, ídem ídem 
D. Pablo Catalán y termina por D: Pedro 
Blasco, importante ■ 805 pesetas por cuotas 
y 8u50 por recargos.'- 1

■ —Idem id. en Málpíca de Arba, ídem 
ídem ü. José Buey y termina por herede
ros Calixto Pucyo, importante 377’50 pe
setas por cuotas y 37 75 por recargos.

—Idem id. eq Fuentes de Jiloca, ídem 
ídem D. Lorenzo' Peiro y termina por 
D. Antonio Martín, importante 5.552’87 pe
setas por cuotas y 555’28 por recargos.

—Idem id. en Vera de Moncayo, ídem 
ídem D. Simón López y termina por 
D. Ensebio García, importante 44’09 pese
tas, por cuotas y 4’40 por recargos.

—ídem id. en Litago, íd. id. D? Joaqui
na Miranda y termina por D. Rufino Aris- 
tizábal, importante 1.087 pesetas por cuo
tas y 108’70 por recargos.

—Idem id. en Añón, íd. íd. D. Martín 
y M. Gracia y termina por D. María Gar
cía, importante M pesetas por cuotas y 
4'40 por recargos.

—Idem íd. en Trasmoz, íd. íd. D.“ Car- . 
men Salvador y termina por D." Joaquina 
Miianda, importante *25 pesetas por cuotas 
y 2’50 por recargos.

—Idem íd. en El Buste, íd. íd. D. To
más Pardo y termina por D. Vicente Bo- 
ncl, importante 52 pesetas por cuotas y 
-5’20 por recargos.

—Idem íd. en Biota. íd. íd.. D. Leoncio 
‘ Aibar y lernihia por herm nos Marcellán, 

importante 2.793’65 pesetas por cuotas y
I 279’36 por recargos.

' —Autorizar a D. Jesús .Miguel Cerdán, | 
vecino do Mallén, para construir un muro 
de 50 metros de longitud en terreno lin
dante con la carretera provincial de Borja 
a la estación de Cortes. y

—Autorizar a D. Angel Gimeno Santos, 
vecino de Luceni, para circular con un 
tractor.

—Acceder a lo solicitado por D. Cons
tantino Éscartin Losfables, vecino del ba
rrio de Moverá, autorizándole el relleno 
de toda el área de la zona de terreno' en 
bondo situada entre una finca rústica de 
su propiedad-y el camino vecinal de la 
carretera de Madrid a Francia a Pastriz 
por Moverá. .

—Autorizar a D. Aurelio Apellániz To- 
rrubia para abrir un hueco para colocar 
una puerta en fachada de edificio de su 
propiedad lindante con la carretera pro
vincial de Borja a la estación de Cortes.

—Desestimar la petición formulada por 
el señor Alcalde de Calmarza de deposi
tar la piedra extraída de una cantera des
tinada a la construcción del Cementerio 

’ en la cuneta del camino vecinal de Cetina 
a Jaraba.

--Apróbar la cuenta presentada por- el 
Ingeníelo Jete de la Sección de Vías y 
urnas i ruvmciaies, correspondiente a gas
tos eiecíuauos durante el pasado mes de 
enero, con motivo de la conservación de 
canuno^ vecinales y puentes econóipicos, 
importante íu.vud 3u pesetas.

—iiuoinuir al - señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Itemolmos que en la 
redacción uel pian de conservación de ca
minos Vecinales del ano 19óü se lia inclui- x •do la reparación del camino vecinal nu
mero 1.

—Autorizar al señor Alcalde del Ayun- 
'tamiento de Osera de bbro para -construir 
un depósito para el abastecinuento de 
agiíag de la localidad, lindante con el ca
mino vecinal de Munegrillo a Osera.

—Autorizar a D. Antonio Lanuza l‘e- 
rrer, vecino del barrio de Moverá, para 
construir un edificio en terreno lindante 
con el camino vecinal de la carretera de 
Madrid a Francia a Pastriz por Moverá.

Comisión de Hacienda

Aprobar actas invitación arbitrio pro
vincial riqueza agrícola año 1957 levanta
das en Pozuel de Ariza.a los señores com
prendidos én la relación adjunta que prin
cipia por D. Miguel Gil Gil y- termina por 
D. Florencio Rodríguez, importante pese 
tas 8.016'4ó por cuotas y' 8J4'61 por re
cargos.

—Idem id. en Borja, id. id. hermanos 
Cruz García y termina por D. César Gon
zález, impoí-tante 56.693’78 pesetas por cuo
tas y 5.669’37 por recargos.

—ídem id. en Fréscano, id. id. D." Ma
ría Armingol y termina por D. César Gon

—Idem íd. en Tarazona, íd. íd. D. Vi
cente Bonel y termina por D. Aurelio Vi- 
llalba, importante 76’78 pesetas por cuotas 
y 7’67 por recargos.

—Idem íd/ en Ardisa, íd. íd. D. Pedro 
J. Alagón y termina por D. Benito Polo, 
importante pesetas por cuotas y 
844’79 por recargos.

, —Idem id. en Santa Eulalia de Gállego, 
ídehi íd. D. Vicente Barba y termina por 
D. José Alastuey, importante 366 pesetas 
por cuotas y 36’60 por recargos.

—Idem íd. en Puendeluna, íd. íd. Eléc
tricas Reunidas y termina por D. Marceli
no Sánchez, importante 6.867'30 pesetas 
pojr cuotas y 686’78 por recargos. .

—Idem íd. en Layana, íd. id. D. Lucia
no Calvo- y termina por D. Jesús Mayayo, 
importante ó.MO^S pesetas por cuotas y ' 
611’02 por recargos.

—Idem íd. en Murillo de Gállego, ídem 
ídem D. José Pueyo y termina por D." Te
resa Jordán, importante 10.361 pesetas por 
cuotas y 1.036’10 por recargos.

—Idem, id. en Castejón de Alarba, ídem 
ídem D. José-AMlonio Azlor y termina por 
el mismo, importante 59.976’56 pesetas por 
cuotas y 5.997’55 por recargos.

—Idem íd. en Malpica, íd. íd. herederos 
Enrique Pueyo y termina por 1). Ramón 
Chaverías, importante 24.224’62 pesetas por 
cuotas y 2.422'46 por recargos.

Idem íd. en Pozuel, id. id. Sociedad 
de Ganaderos y termina por D. Florenti
no Rodríguez, importante 13.897 70 pesetas 
por cuotas y 1.389’77 por recargos. •

—Idem íd. en Contamina, íd. íd. Socie
dad de Ganaderos y termina por D. Cirilo 
Arcos, importante 3.535 pesetas por cuo- 

’ tág y 353’50 por recargos.
—Desestimar la reclamcción formulada 

por D. Miguel Gómez López, vecino de 
Garrapínillos (Zaragoza), contra cuota se
ñalada por arbitrio sobre la riqueza agro
pecuaria de 1958, por no existir duplicado 
de pago. ■

—Estimar la reclamación interpuesta por 
el cónlribuyenie D. Felipe" Carod Artal. 
vecino de Meneva, contrq cuota señalada 
por arbitrio sobre la riqueza agropec&aria.

—Estimar la reclamación de D. Vicente 
Peiro Romea, vecino de Castejón de Alar
ba, contra cuota provisional por arbitrio 
sobre la riqueza agrícola de 1958.

— \probar el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza industrial y minera que prin
cipia por D. Miguel Loiente Vicente y 
termina por Empresa Torca!, importante 
328.316’92 pesetas. x _ 

‘—Hacer adjudicación a D. Pedro Ruiz, 
de Valencia, de 26.000 chupas para bici
cleta, numeradas, importante 31.500 pe- 
sFtas. -

—Aprobar acias de inv ilación arbitrio 
provincial riqueza agrícola uño 1957 le
vantadas en Castiliscar a los señores com-
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prendido^ en la relación adjunta, que 
principia por D.a Margarita Aguirre y ter 
mina por D. Marcelino Murillo, impor
tante 24.827'32 pesetas por cuotas y 2.482'73 
por recargos.

Idem id. en Ambel, que principia por 
D. Fulgencio Aranda y termina por don 
Bruno Sanjuán, importante 22.206’97 pe
setas por cuotas y 2.220’67 por recargos.

Idem id. en Talamantes, que principia 
por D. Pascuala Checa y termina por 

. D. ‘ Iluminada Pardo, importante pesetas 
,9^97*25 por cuotas y 979’12 por recargos.

Idem id. en Bureta, que principia por 
D. Pilar Domínguez y termina por don 
Alejandro Ruiz, importante 17.040’29 pe
setas por cuotas y 1.704’02 pór recargos." 

—Idem id. en (.bodes, que principia por 
D. Cosme García y termina por D. Ma
riano Tomey, importante 350 pesetas por 
cuotas y 35 por recargos.

Idem id. en Riel, que principia por 
D. Marcelino Saresa y termina por D. Pas
cual Gastan, importante' 33 pesetas por 
cuotas y 3’30 por recargos.

Idem id. en Luesia, que principia por 
D. Benjamín Aragüés y termina por don 
Eugenio Pellicer, importante 25.001’22 pe
setas por cuotas y 2.500’12 por recargos.

Idem id. en Farasdués, que principia 
por Hermandad de Labradores y termina 
por la misma, importante 14.984 pesetas 
por cuotas y K498 por recargos.

Idem id. en Zaragoza, que principia 
por I). Dionisio Pellicer y termina por 
D. José Pina, importante 1^61 pesetas por 
cuotas.

Idem id. en Utebo, que principia -por 
don B. Armendáriz y termina por el mis
mo, importante 1.121’71 pesetas por cuotas 
y 112’17 por recargos.

Idem id. en Zaragoza, que principia 
por D.‘ Rosa Benedí y termina por don 
Felipe Esteban, importante 5.313 pesetas 
por cuotas y 531’30 por recargos.

—Aprobar las cuentas de gastos de ins
pección presentadas por los _Inspectores 
Sres. Marín, Hinojar, Ezquerra y Paz, co
rrespondientes al mes de octubre de 1959, 
importante en total 7,910 pesetas,

—Desestimar la reclamación formulada 
por D. Pedro Perales, vecino de Pomer, 
contra cuota asignada sobre cuota provin
cial correspondiente a la producción agro
pecuaria del año 1958.

—Desestimar la reclamación interpuesta 
por D. Francisco Lozano Muñoz, vecino, 
de Pomer, contra cuota por arbitrio sobre 
la producción agropecuaria de 1958.

—Desestimar la reclamación interpuesta 
por D. Marcelino Cisneros, vecino de Po- ' 
mer, contra cuota por arbitrio sobre la. 
producción agropecuaria de 1958.

—Desestimar la reclamación interpuesta 
por D. Mariano Peraleg Modrego, vecino ¡ 

de Pomer, contra cuota por arbitrio sobre 
i producción apropecuaria de 1958.
—Idem id. por D. Alejandro Martínez 

Pérez, vecino de Pomer, contra cuota por 
arbitrio sobre la producción agropecuaria 

■ de 1958. ■ -
—-Desestimar el recurso de reposición 

Interpuesto por D. Santiago Aladren Vi
ente, vecino de Codos, contra decreto de 

' i Presidencia de la Corporación de 30 
’e octubre de 1D59 señalando al mismo 
na cuota por - arbitrio sobre la riqueza 

agropecuaria de 1958 de 181 pesetas, co
rrespondiente a la liquidación provisional 
practicada por la Administración Provin
cial sobre declaración jurada presentada 
el 23 de marzo de 1959.

—Estimar el recurso de reposición in
terpuesto por D. César Molinero Liarte, 
vecino de Nigiiella, contra decreto de la 
Presidencia de la Corporación de 30 de 
octubre de 1959, sobre riqueza agropecua
ria de 1958, por la cantidad de 1.754’50 pe
setas, anulando la liquidación practicada 
por haber sufrido error el contribuyente 
al formular su declaración, y practicar 
nueva liquidación con carácter provisio
nal, importante 764’87 pesetas.

—Estimar en sus propios términos el 
recurso de reposición interpuesto por el 
contribuyente D. Aurelib Azcona "Sangüe
sa, vecino de Maleján, contra decreto de 
la Presidencia de la Corporación de 30 de 
octubre de 1959, aprobando liquidación 
provisional y cuota por arbitrio sobre la 
riqueza. agropecuaria de 1958, por haber 
satisfecho el arbitrio de referencia en el 
arbitrio gremial de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Borja.

—Autorizar al Gremio Fiscal de Fabri
cantes de Conservas Vegetales para que se 
designe agente ejecutivo a D. Jesús Fierro 
Alcolea.

—Desestimar la petición formulada por 
el Gremio Fiscal Provincial dé Fabricantes 
de Papel, que interesa concertar el pago 
del arbitrio sobre la producción industrial 
de 1959 por la cantidad de 650.000 pesetas, 
declarando para dicho ario una exención 

' del importe del arbitrio del 80 por 100 en 
favor de las Empresas encuadradas en di
cho gremio.

—Aprobar actas de invitación por arbi
trio provincial gobre la riqueza agrícola 
del año 1957 levantadas en Zaragoza a los 
señores comprendidos en la relación ad
junta, que principia por D. Hilario Luen
go y termina por D. Manuel Roda Goy, 
importante 346.850’81 pesetas por cuotas 
y 34.685’08 por recargos.

—Idem id. en Muel, que principia por 
D. José Rubio y termina por herederos de 
V. Martín, importante 10.603’67 ptas. por 
cuotas y 1.060'36 por recargos.

—Idem id. en ' Se Urica, que principia 
por D. Francisco Miguel Rubio y termina 
por D. José-María y Narciso Forcén, im

portante 605’50 pesetas ppr cuotas y 60’55 
por recargos.

—Idem id. en Mara, que principia por 
■ D. José Alejandre y termina por D.n Al
bina Alejandre, importante 1.688’75 pe
setas j»or cuotas y 163’28 por recargos.

■^-Idem id. en Ariza, que principia ■ por 
I). Cándido Marrunedo y termina por 
D.a Mari a Martínez, importante pesetas 
1.632’75 por cuotas y 163 28 por recargos.

—Idem id. en Contamina, que principia 
por D. Angel Laorden y termina por don 
Pablo López, importante 927’50 ptas. por 
cuotas y 92’75 por recargos.

—Idem id. en Cetina, que principia por 
D. Manuel Mendoza y termina por D. Pa
blo López, importante 7.636’20 pesetas por 
cuotas y 763’62. por recargos.

• —Idem id. en Monreal de Ariza, que 
principia por D. Teodoro Utrilla y termi
na por D. Víctor Lite, importante- pesetas 

" 6.147 por cuotas y 614’70 por recargosr

—Idem id. en Calmarza, que principia 
por D. Alberto Pérez y termina por don 
Julio Pérez, importante 1.368*25 pesetas 
por cuotas y 136’33' por recargos.

—Idem id. en Pozuel de Ariza, que, 
principia por D. Víctor Lite y termina por 
el mismo, importante 21 pesetas por cuo
tas y 2’10 por recargo. "

—Idem id. en Tóbed, que principia por 
D. Francisco Barranco y termina por don 
Mariano Millán, importante 721’75 pesetas 
por cuotas y 72’17 por recargos.

—Idem id. en Santa Cruz de Grío, que 
empieza por D. Santiago Cubero y termi
na por D. Valentín Tejero, importante 
77 -pesetas por cuotas y 7’70 por recargos.

■—Idem id. en Olvés, que principia por 
D. Francisco Colas y termina por D. Ru- 
desindo Morales, importante 879 pesetas 
por cuotas y 87’50 por recargos.

—Idem id. en Velilla de Jiloca, que 
principia por D. Francisco Colás y termi
na por D. Rudesindo Morales, importante 
169 pesetas por cuotas y 16’90 por re
cargos.

—Idem id. en Munébrega, .que principia 
por D. Salvador Ansón y termina por 
Silvestre Camará, importante 131,45 pese
tas por cuotas Y 12’12 por recargos.

—Idem id. I958« en Munébrqga, que 
empieza por D. Jesús Sanz y termina 
por D. Regino Aranda, importante pese
tas 53.798'50 por cuotas y 5.379’85 por re
cargos. /

—Idem id. fen Velilla de Jiloca, que 
empieza por D. Damián Ayala y termina 
por D. Antonio Alejandre, importante pe
setas 5.498’50 por cuotas y 549’85 por re
cargos.

- (Continuará)
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SECCION CUARTA SECCION QUINTA

Núm. 2.529

Administración de Rentas Públicas

deudores que a continuación se deta
llan, los cuales fueron teciarados en 
rebeiciía, según p.ovidencia dictada 
pi-r esta oficina con Kcha 2 de 
marzo' da 1960.

. Pascual Jaqués Marco: ’ U n campo 
en “Solana Vaidealieto”, de 50 áreas, 
q ue linda: Al N'orte, con camino a 
Daroca; Sur, ¿ambla cel Peral; Este, 
c¿n Evaliólo Marco Agustín, y Oeste, 
con Félix Muñoz Latorre- Polígono 5, 
par ceja 81.

Fermín Lorente Ruiz: Un campo 
partida “Cerro Redondo”, d'e 83 áreas 
y 75 centláreas; linda: Al Norte, con 
Vicente Casas Sebastián; Sur, con Se- 
cund'ino Martin S.bastiáñ; Este, con 
Diego Marco Marco, y Oeste, con 
Marcelino Soler Morales. Polígono 8, 
parcela 133.

- Filomena Marco Mlartín: Un campo 
•en partida “Tameritas”, de 36 áreas, 
que lin a: Al Norte, con Andrés Mar
có laques; Sur, con camino Cube! a 
Daroca y Manchones; Este, con :An- 
d.és Marco Jaqués, y Oeste, con Pa- 
iiicio Bruna Marco. Polígono 8, par? 
cela 5Ó- ‘ •

Manuela Marco Martín: Un campo 
en partida “Cand'ejas”, de 44 áreas, 
que linda: A 1 Norte, con Félix Soler 
Lasierra; Sur, con Félix Muñoz Lato
rre; E le, con Félix Soler Lasierra, 

1 y- Oeste, con F^éíix Muñoz. Latorre.
Polígono 10, parcela 141.
. Miguel Martin Luzón: Un campo en 
partida de “El Chorro”, de 1 hectárea 
40 árc^s y 80 centiáreas. Linca: Al- 
Norte, con Ayuntamiento; Sur, con Or- 
fediná. Aparicio Sebastián; Este, con 
barranco, y Oeste, con senda. Polígo
no 11, parcela 126.

Lorenzo Mlartin Sánchez: Un campo 
en partid'a “El Mojón”, de 92 áreas y 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
ViCent. Ruiz'Marco; Sur, con Marce
lino Marco Vicente; Este, con barran
co, y "Oeste, con Lorenzo Martin Sán
chez. Polígóno 3, parcela 43-

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigen- 

■ te Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de edictos, qué se 
pub c .■ m . n d “Boletín Oficial” ce 
la provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Or 
cajo, requiriendo al propio tiempo a 
los expresados deudores para que en 
el plazo de quince dias presenten los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, apercibiéndoles que de no 
hacerlo se suplirán a su costa, con
forme lo que determina el artícu
lo 102 de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 11 de abril de 1960.— El 
Recaudador, Lucio Lajoya—Visto bue
no: El Jefe del Servicio, (ilegible).

Impuestos sobre el gasto y lujo 
" La Or en del Ministerio de Hacienr 
da de 12 del actual, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” del día 14, 
dicta normas para el pago de los im
puestos sobre el gasto y lujo en los 
convenios en tramitación para el pre
sente ejercicio. - •

En la misma se dispone que todos 
los contribuyentes obligados a* pago 
de dichos impuestos (conceptos cíe 
gasto y lujo), aun cuando sus Agru
paciones representativas'' hubieran so
licitado el oportuno convenio para el 
año 1960, dcb.ián presentar en el 
presente mes de abril y trimestres 
sucesivos las declaraciones .volunta
rias reglamentarias por la totalidad 
del impuesto exigible en el respec
tivo periodo, ha>ta tanto no .se haya 
publica o en el “Boletín Oficial d;l 
Estado” la aprobación ministeriai del 
Correspondiente convenio, cualquiera 
qu-1 sea su ámbito jurisdiccional, te
niendo en cuenta que en caso de que 
el convenio no se admita a trámite 
o no sea aprobado por el Ministerio 
de Hacien a, la Inspección del Tribu
to comprobará seguidamente las de
claraciones presentadas, llevándose a 
cabo el cumplimiento de cuanto se ha 
establecido en materia de penalida
des por las Leyes de 20 de diciembre 
de 1952 y 26 de diciembre de 1957.

Lo que se hace, público ^ara gene
ral conocimiento y el más odacto 
cumplimiento, advirtiéndoles al pro
pio tiempo que la presentación de de
claraciones, por lo que afecta al pri
mer trimestre del presente año, ter
mina el día 30 del actual, ya que 
transcurrido el mismo serán impues
tas las sanciones reglamentarias.

Zaragoza, 23 de abril de 1960. — 
El Administrador de Rentas Públicas,’ 
Julio Cólera

Núm. 2312 •

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudado; 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Oreajo;
Hago saber: Que n expediente que 

se instruye por débitos a la Hrciea-' 
da pública por contribución rústica, 
pertenecientes a los años 1956 a I 
1959, h: acordado ¡a práctica de em
bargo de las fincas propiedad de ios ,

• Núm. 2535

Excmo. AyunUBiiento de Zaragoza

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el pasado cía 
11, acordó la imposición y reparto 
ae cuotas correspondientes a la con- 
tiibución espacial motivada por las 
obras d e construcción d e aceras en 
la calle de Terminillo, y cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pe
setas 60213’19.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, con lacios a par
tir del siguiente al en qué apa
rezca este anuncio.en el “Boletín Ofi
cial” dj la provincia-

Dicho expediente se hallará de 
manificstp, durante las horas hábiles 
ut oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaria 
General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación* 1 a s reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de abril de 1960.—El 
Alcai e,' Luis Gómez Laguna---- Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburó.

* * ■

Núm- 2.535
El ExC&entísimo Aylnitamicnto Ple

no, en sesión celebrada el pasa-do 
día 11, acordó la imposición y repar
to de cuotas correspondientes a la 
contribución especial motivada por 
las obras ce reforma .del Paseo de 
Mafia Agustín, tramo situado entre 
las Puertas del Portillo y úé Sancho, 
y cuyo presupuesto asciende a-pese
ras 1.087.057’42.

El expediente al efecto instruido 
s j  expone al púb.ico por quince 
dias, para reclamaciones, contados a 
partir del siguiente al in que apa
rezca €Ste anuncio en el “Boletín 
Oficial” ce la provincia-

Dicho expediente se hallará de- ma- 
n.-fi^csto, du-ante las horas hábiles de 
cficina, en ,1a Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría Gene
ral.
- En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de abril dt 1960.—El 
AicaldL, Luis Gómez Laguna' — Por 
acuerdo de Sí E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.
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Núm. 2.535
El Excelentísimo Ayumamiento Ple

no, en sesión gekbiaua el' pasado 
cía ¡1, acuiuó la imposición y repar
to de cuotas cor-e-ponüienies a la' 
(.GntnbuGión especial motivada por 
las obias de explanación po¡- apertu
ra de la caik de k'ari^ Lootal, en su 
comiu.ncia con la de Leód XI11, y 
cuyo p c-upues.o -asciende a pese
tas 37.789’92. ,

El exp.fiante al efecto instruido 
s expone al público por quince 
oí; s, paia reclamaciones, contados a 
partir (fel siguiente al en que apa
rezca e le anuncio en el “Boletín 
Onciai" de la p-ovincia.

Dicho c .pudiente se hallará de ma- 
íksto; duranL las hoias hábiles de 
eyema, en la SeCptón de Hacienda y 
P. ..upu.siOs de la Secretaria Gene
ral:

En el expresado .plazo de exposi- 
ciun y ocho días espués se admi- 
ináii peí ¡a Corporación las reclama- 
CiónCj a qu. hubiere lugar.

Zai aguza, 12 de abril de 1960.—El 
Aicaliu, Luis Gpmez Laguna. — Por 
acuerdó d\ S- E.: El Secretario, Luis 
Ai amburo. ' ■

- 1 Núm. 2.150 *

Combaría de AyUdS uel E»ro

La DiiLCCiGn General de Obras Hi- 
urauiidas (Comijaiía Central ueAguas, 
S cción Prim-iá), vn comunicación de 
lucha 23 t - mai o del corriente año 
( uícrenclas 36d -F-544, coriuol 615), 
g ic j  a us.a Comisaría di Aguas lo 
qu. siguen - ■

“Visto el-expi-diente y proyecto del 
Sallo de Mcqumotíza presentado por 
el Instituto Nacional de In ustría, 
destinado al apicvechamknto hidro-

x eléctrico d-1 lio l DíO en ti tramo de 
esta coni.nie comprendido entre Es- 
cáirón y Flix, en términos municipa- 
•ies uc Escatrón, Sastago y olios de 
las provincias Le ¿aiagoza, Huesca y 
Tarragona,

Es e Ministerio, de conformidad con 
• la piOpucsta de la Dirección General

Obras Hidráulicas, ha resuelto:
A) Aprobar la transferencia de 

derechos deriva, os de la reserva es- 
tableciua en el Decreto de 21 -de 
octubre de 1955 a favor de la Em- 
pr.sa Nacional Hidroeléctrica del Ri- 
bag. rza..a” (E..he¡), otorgan ose en 
su’ cía las concidones especificas 
corr .s. on. ici.t^s a nombre de esta 
Empresa. ' ,

B) Acceder a lo solicitado con su 
jcción a las siguientes condiciones:

de remanso correspondiente al régi- 
meri di avenidas ordinarias en el rio, 
que servirá ce base para la determi
nación complementaria de los intere
ses afectados- La entidad concesiona- 
ua formulará asimismo un plan de 
instalaciones de previsión de crecidas 
eh les puntos estratégicos de la cu.n- 
ca, cuya explotación, a su cargo, per
míta el traspaso del remanso en ré
gimen re avenidas extraordinarias a 
la zona de expiopiación del embalse, 
debiendo protegerse, en todo caso, 
mediante diques insumergibles, cons
truidos y conservados por la entidad 
concesionaria, las propiedades even
tuales inundables en la cota cel em- 
balséL o bien, alternativamente, ser 
objeto de expropiación o indemni
zación.

3.- Las obras se ajustarán al pro
yecto definitivo a que se alu e en la 
condición anterior, salvo las modifi
caciones a que hubiere lugar como 
consecuencia de las prescripciones 
administrativas que pudieran estable
cerse al aprobarse el expresado pro
yecto. .

4.3 Las obiáS comvnzarán en ti 
plazo u-'un nKa, cuntauo a partir 
ue ia fecha Je puüucación de esta 
concesión en el “boiuun Oficial dei 

> Espado”, y qucuarán tenmnauas en ei 
cíe cuatro anas, contados a paitir de 
.a rmsrna ficha-

5.9' La cola 121 de máximo embal- 
si dei ^.p-ovechaíniemo que se cunce- 
d pouid resultar inOuiíicáua. según 
el rcounauo ue ios esiumus que ha|n 

xúe inciuiíse en ei proyectó uviinnivo 
y ia- uunsiuurac.ón afección supe
rior a ios aprovechamientos preexis- 
tentcs, utbienuO>ie ucirse la máxi
ma utilización dvl tramo objeto de la 
resefva Oiuigada por Decreto de 21 
de cc ubte de 1955 a partir de esta 
ccn.cesión parcial uc aprovechamien
to de moho tramo. ,
• 6.9 Los pioycctos de las variantes 
de los tramos dé carretera aiectados 
por el embalse serán presentados por 
la entidad concesionaria en el plazo 
de tres meses, contados a partir de 
la fecha de la concesión, y deberán 
cumplir con todas las condiciones 
ijue para» ello impone la vigente íns- 
.ruccion de Carieieras y las que, en 
su caso, prescriba el Ministerio de 
Obras Públicas a través de la Direc
ción General compútente. Los puentes, 
se CdiCuiaian Uutalladamente en todos 
sus ciuinun os para 1 a s sobrecaigas 
í'.guntus, a no ser que se auopten mo
ceros oficiales- El replanteo de las 
obras efectuará en presencia del 
personal técnico de la Jefatura de

1? Se autoriza a la -Empresa Na- । 
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana i 
el api ove cha miento en el rio Ebro de 
un cau al máximo de agua de 600 
metros cúbicos por segundo con des
tino a la. producción de energía eléc
trica mediante la construcción de 
una presa de embalse detinitivo en 
el pmytc.o ecl Salto de Mequinenza, 
suscrito en Baiceíona, el 16 de junio 
de 1957, por los Ingenierü¿ de Ca
minos, Canales y Puertos D. Manuel 
Sánchez del Corral y D. Jenaro M1- 
llet Maristany, en el qu, figura una 
potencia instalada de 444.000 C. V
en ejes de turbina y un presupuesto 
de 1.299-520.303’85 pesetas, utilizan" 
lose un desnivel hidráulico compren
dido entre la cota correspondiente al 
desagüe d..l Salto dé- M'enuza y la 
cota 59 referida a la nivelación de 
precisión de la Confed-ración Hidro
gráfica del Ebro, limites que defi
nen el aprovechamiento parcial me
drante el Salto de Mequinenza del 
tramo total del río Ebro, compren- 

1 dido entre la primera de , aquellas 
cotas 'y la de la cota del embalse de 
Flix, objeto de la reserva concedida 
por Decreto de 21 de-octubre r e 1955, 

¡ en favor del Instituto Nacional de 
| Industria. .

2. 3 La entidad concesionaria prc- , 
sentará en ti plazo ue tres meses, 
contados a partir de la fecha de esta 
coúQcSrón, el proyecto definitivo de 
coaóúücción del reterido aprovecha
miento en qu. se fijen y analicen 
ras carac-er-rsticas técnicas de rettn- 
ción y desagüe para la presa y que 
garanüc.n la eficacia y estabilidad 
de la obra e instalaciones currespon- 
dieme.-,, pioyecto que habrá de ser 
uómpleto, justificándose y represen
tándose en el mismo, con la debida 
minuciosidad y retalle, las solucio
nes adoptadas, y al que se adjunta
rán tocos los cálculos,,justificativos, 

i cubicaciones y presupuestos comple
tos, estudios y reconocimientos geo
lógicos correspondientes ál lugar de 
ub.cación (.e la presa y vaso de su 
embalse, asi como los resultados 
de los ensayos en modelo redu
cido del dispositivo disipador de la 
energía cinética dJ agua al pie del 
aliviadero, al que Se dotará de los dis
positivos necesarios para la evacua
ción ce un caudal de máximas ave-, 
rudas no inferior a 11.000 metros 
cúbicos por s.gundo, con nivel de 
de agua en la cota de coronación o 
borde superior de las alzas en su 
posición de cierre.. Se proyectará un 
i csagüe de fondo múltiple y de gran 
capacidad incluycndose en el proyec
to el estudio completo de la curva
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Obras Públicas, cuyas indicaciones, 
en cuanio a la mejora cfel traza o 
o desarrollo de la carrerera por te
rrenos firmes' serán cumplidas por la 
Entidad concesionaria, a cuyo cargo 
correrá la construcción de las obras, 
que se cícctuará bajo la inspección de 
ia Jefatura de Obras Públicas en los 
plazos que ésta indique. Una vez rc- 
cibi as provisionalmcnie las obras, la 
conservación de las mismas durante 
el año s.guiénte a 1 a aprobación de 
dicha recepción será a caigo del con- 
cesiqnariO; transcurrido e 1 indicado 
plazo, las obras se recibirán definiti
vamente por la Jefatura de Obras Pú
blicas ce la provincia^ pagando a con
tinuación a su total jurisdicción.

7. a El concesionario presentará, en 
el mismo plazo señalado en la con- 
dicióQ anterior, a la aprobación de 
la División Inspectora de la Red Na
cional de ios Ferrocarriles E pañoles 
el proyecto correispondiente a las 
siguientes obras e instalaciones que 
afectan a la línea de ferrocarril de 
Zaragoza a Barcelona, y cuya cons
trucción será a cargo de la entidad 
concesionaria:

a) Sustitución de la toma de agua 
en la estación de Caspe por otra que 
asegure su normal abastecimiento.

b) -Acondicionamiento de las obras 
de saneamiento de la referida es
tación. _

c) Sustitución del puente sobre el 
lío Cuatfalope, con soluciones compa
ra, as de doble vía que permitan a 
la Administración determinar la más 
conveniente y s u participación eco
nómica.

d) Obras de defensa y estabilidad 
efe los terraplenes del ferrocarril afec.-x 
lados por el embalse cespués de las 
aplicaciones proyectadas en la esta
ción de Caspe.

Por otra parte, la entidad cónce? 
sionaria deberá compensar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españo
les los terrinos dé Su- propieda ocu
pados por el embalse, previa eleva
ción de la oportuna propuesta, no 
pudiendo embalsar por encima de ja 
cota de máximas avenidas de los ríos 
Ebro y Gua alope, en Caspe, sin que 
las referidas obras y aquellas otras 
complementarias o necesarias que 
juzgue la División Inspectora d'e la 
R.. E- N. F. E. estén terminadas 'y' 
oficialmente recibidas.

8. - Los proyectos de las variantes 
de carreteras y ferrocarril cuyos tra
zados actuales no resulten afielados 
por el embalse, de llevarse a cabo 
la ejecución del conjunto ce ¡as obras 
a que se alude en la condición 24.?,

serán presentados por la entidad con
cesionaria en el plazo dg tres meses, 
contados a partir de la ficha en que 
se dicte resolución por el Ministerio 
uc. Obras Públicas sobre el proyecto, 
cuya redacción se prescribe al conce
sionario en la condición anteriormen
te citada y en el supuesto de que en 
ia exp.esa a resolución fuese desecha- 
o:a la ejecución de la solución pro
puesta en el indicado proyecto. ■

9. - La inspección y vigilancia de 
.as ub.as e Ínsiaiacíonés, tanto auran
te el periodo d^ construcción como 
en el Ue explotación, quedará a car
go déla Comisaiia de Aguas del" 
Ebro, siendo de cuenta cel concesio
nario los gastos de todas clases que 
por dichos concep.os se originen, 
quedando obligado éste a dar cuenta 
por escrito a la Comisaría del prin
cipio y terminación lelas obras. Una 
vez concluidas, se efectuará el reco
nocimiento final por el Ccfrifsario 
Jete de aquélla o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose 1 a ebrrespon- 
ci.ente acta con los resultados cel ex
presado reconocimiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento de las 
condiciones ce la concesión, no pu
diendo comenzar la explotación d e l 
aprovechamiento ha^ta tanto dicha 
acta sea objeto de aprobación por la 
Dirección General d é Obras Hidráu
licas.

10. En la ejecución de las obras 
y admisión ce materiales ' se consi
derarán en vigor las'condiciones que, 
en general, se exigen en las obras 
que realiza el Ministerio de Obras 
Públicas.

11. Constituyendo el aprovecha
miento que se concede, con el que 
subsiguientemente se plantea para la 
utilización total del tramo reservado, 
una unidad hi ráulica homogénea, 
deberá-presentarse, con el proyecto 
a que se alude en la segunda condi
ción, el régimen de variación de. cau
dales de embalse y subsiguientemen
te cíe alturas para las 1 eluciones que 
en definitiva se adopten en el apró- 
vechamlento total d e dicho tramo, 
para el examen y aprobación por el 
Ministerio de Obras Públicas.

12. Queda obligado el concésiona- 
rio a la aceptación de las servidum
bres quj en el cauce del rio y ca
minos Ce ribera sean inherentes al 
desarrollo de los planes de la Comi
saría de Aguas, consecuente con la 
navegación fluvial; aviniéndose. a la 
previa ac ptación de tales planes en 
cuanto sean aprobados, y tanto en lo 
que se refiere a la circulación por el 
embalse como a 1 a actuación sobre ]

। la propia presa para su acomodación 
a ellos. ‘

13. El caudal considera o para -0 1 
aprovechamiento, en su total de 600 
metros cúbicos por segundo, depen
derá del circulante por el rio en ca- 

: da momento después de aten er a los 
I aprovechamientos existentes y las 

necesidades de servicios de los pan
tanos y canales de riego construidos 
o que hayan de construirse p o r el 
Esta o o la Comisada de Aguas del 
Ebr¿; quedando lib>e la Administra
ción de todo compromiso respecto a 
la aportación del río en el tramo cu
yo apiov chamiento se concede.

14. Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el icrecho d_ propiedad y por un 
plazo continuado o indefinido, mien
tras sea beneficiaría de ella la Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana y tinga, además, participa
ción mayoritaria en la misma el Ins- 

" titulo Nacional de Industria.
En caso de transfermeía o cese cíe 

paiticipación mayoritaria, al autori
zarse aquélla, la concusión se limitará 
ei periodo de tiempo q u er contado 
desde la fecha en que comienze la 
explotación total o parcial d .1 apro- 
vcchamien o, pueda restar hasta cum
plirse el plazo de 99 años, dadas las 
características de( aprov.chami nto 
previsto d'e embalse regulador de los 
caudales del río Ebro, en cuyo caso, 
una vez transcurrí o este plazo, re
vertirán todas las obras al Esta o li
bres de cargas conforme a lo dis
puesto en el Decreto dé 14 de junio 
de 1921, a cuyos artícu’bs 2<, 4 9, 5.9 
y 6.9 y 1.9 del Real Decreto de 10 d'e 
noviembre de 1922 quida suj ta esta 
concesión, así como a lo dispuesto en 
ia Real Orden de 7 de julio di 1921.

15- El régimen de desémbalses de 
este aprovechamiento y del que en 
su (ia se conceda, hasta completar 
el tramo reservado, s e ajustará ai 
programa de- la correspondiente Jun
ta de Desembalses y quedará subor
dinado a las necesidades ée los riegos 
existentes, mejora de. los mismos y a 
las de los nu vos .regadíos c n pro- 
yc'cto por ?a Administración aguas 
abajo de este tramo in ustrjal, habi
da-cuenta de la utilización en las 
instalaciones elevadoras d tales re- 

•gadíos del 25 por 100 de la energía 
total produci 'a que se reserva el Mi
nisterio de Obras Públicas, según 
dispone el apartado a) del art. 10 del 
Decreto de 21 de octubre de 1955-.

16. La Administración se reserva 
el derecho de tomar d la concesión 
ios volúmenes que sean nece arios
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para la construcción o conservación 
de obras públicas, en la forma, que 
esiimc conveniente, pero sin causar 
perjuicio a las obras de aquélla.

17. El concesionario deberá rein
tegrar al rio las aguas en toda su 
poreza y cumplimentar, tanto duran
te la consuucción como en él perío- 
co . _ explotación, las disposiciones 
de la vigente Ley de Pesca Fluvial 
para conservación d„ las especies, de
biendo conotiuir o adoptar aquellos 
med1os sustitutivos que disponga el 
se. vicio p.scicola para evitar los per
juicios que pudieran resultar para la 
r.qutza acuicola.

18. Que a sujeta esta concesión a
las uispo3iciones referentes'a la in
dustria nacional, contratos y acciden
tes del trabajo y demás de carácter 
social, vigentes en la actualidad o 
qu. en lo sucesivo se aprueben.

19. Se concede la ocupación de 
los terrenos e dominio público ne
cesarios para las obras. Las servidum
bres legales serán decretadas por la 
Autoridad' competente.

20. ' Su declaran de utilidad públi
ca, a. todos los efectos legales, las 
obras correspon. ientes a esta conce
sión.

21. La'.entidad concesionaria que 
da obligada a ejecutar las obras ne
cesarias para la conservación o re
posición de las servidumbres legales 
existentes que no sean expropiables, 
asi como el restablecimiento de los 
servicios generales de riego o abas
tecimiento de aguas' que resulten 
ak-ctauos por esta concesión, en la 
me. ida que se acuerde por el Minis-' 
icrio de Obras Públicas, bajo la tu
tela de la Comisaría de Aguás dei 
Eb.o, en su planteamiento, corriendo 
a integro caigo del concesionario la 
prestación de tales servicios, en su 
p opia finalidad de reponer las aguas 
básicas para su abertura.

22- Las exp.opiaciones e in emni- 
zaciOnes motivadas por las obras del 
aprcv.chamiento que se concede se 
llevarán a efecto con arreglo a lo dis- 
pu.sto en la vigente Ley de Expro- 
í'-ac;ón Forzosa de 16 de diciembre 
n(. 1954 y Reglamento de aplicación 

■- la misma, debiendo presentar la

entidad concesionaria en el plazo de 
dos meses, contados a partir de la fe
cha de esta concesión, un plan de ex- 
piQjJiaciones d'e todas las zonas, apro
vechamientos y cerechos afectados, 
estudiado a base de obtener la máxi
ma celeridad en la tramitación de los 
correspondientes expedientes.

23. Adlmás de las anteriores con- 
iciones, queda sometida la présente 

concesión a todas las disposiciones 
contení as" en el Decreto d. 21 d'e oc
tubre de 1955, por el que sj otorgó 
en favor del Instituto Nacional de In
dustria la reserva del aprovechamien
to hi roeléctrico intigral del rio 
Ebro, entre los li nites determinados 
en el articulo 1.9 del expresado De- 
creto^y Ord'cn-ministerial de 3 de fe
brero de 1956, de cuyo tramo es ob
jeto de parcial aprovechamiento el 
que^e otorga en virtud de esta con
cesión. - *

24e Con objeto de estudiar la posi
bilidad de reducir la zona a inun
dar por qVembalse d© Mtquinenza, 
la entidad concesionaria presentará 
en el plazo ce- tres meses, contados a 
partir de la fecha d'e esta concesión, 
un proyecto completo del conjunto de . 
las obras necesarias para derivar el 
rio Guadalope al Ebro, aguas arriba 
de la ciudad d» Caspe, y para ■ féc- 
tuar el cierre ce la actual desemboca
dura del Guadalopg mediante, una 
presa de contención, a la vista de 
cuyo estudio el Ministerio de Obras 
Públicas adoptará la resolución que 
proceda.

25. De conformi ad con lo estipu
lado en la Ley de Aguas, según se 
se reitera en la Real Orden de 12 de 
junio de 1925 (“Gaceta” de Madrid-de 
19 ■ e junio), en tanto no se hálle 
cunslru.do el contraembalse de Cherta, 
previsto por la Comisaría de Aguas 
del Ebro, las oscilaciones dql caudal 
utilizado en la central eléctrica co
rrespondiente al último de I05 apro
vechamientos, que, situados" en el 
tramo reservado, se encuentre en ex- 
piotación, no habrán d’e orginar per
juicios a los aprovechamientos hi
dráulicos que deriven o puedan 
cr.ivar sus caudales del rio Ebro, 

aguas abajo de cste_ tramo industrial.

26. Caducará esta, concesión por 
incm.ipli;,tiento de una cualquiera d'e 
estas condiciones y en los casos esta
blecidos en las di posiciones legales 
aplicables, declarándose la ca-ucidad 
cOn arreglo a los trámites previstos 
en la Ley General de Obras Públicas 
y Regiam-nto dictado para su apli
cación- •

Y habiendo aceptado la entidad , in
teresada las preinsertas condiciones 
y remitido pólizas por valor de pe
setas 750, según dispone la vigente 
Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. 
la-s cuales que. an adheridas a esta 
resolución, de Orden del Excmo. se
ñor Ministro se lo comunico para su 
conocimiento y demás ¿fectos, advir- 
¿téndole du la obligación que tiene 
de presentar este documento, dentro 
ce- los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha de su recibo en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales correspondiente para sa- 
lisfacer el referido impuesto y el ex
ceso de timbre a metáíico, en su 
caso.” .

Lo que se hace publico en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento. _

Zaragoza, 5 de abril de 1960. •—. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

NO OFICIAL
Núm. 2-503

Hermandad Sindical ue Labradores 
y tianaderos de Viüalengua

D. Máximo Galán Lozano, Jefe de la 
H rmanda.. Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Viílalengua (Zara
goza); '
Hago saber: Que aprobarlo que fué 

por la Asambka . plénaria el presu
puesto de gastos e ingresos de esta 
Hermandad; asi como la derrama para 
el sostenimiento de la misma y guar- 
. cria rural, todo ello para el año 196Q. 
queda expuesto al público el padrón 
de contribuyentes por espacio d e 
quince días, a los efectos de examen 
y reclamación.

Viílalengua, 21 de abril de 1960.1—• 
El Jefe de la Hermandad, Máximo 
Galán- •
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